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de Trabajo de Ciudad Real y Lugo; en 3 de mayo de 1963 
fué nombrado Delegado provincial de Trabajo de Badajoz, 
cargo que desempefia actua.!mente con gran eftcac1a y brillan
tez; ee encuentra en posesión de la Encomienda de la Orden 
del Mérito Civil, de la Encomienda Sencilla. de la Orden Im
perial del YugO y las Flechas y de la Encomienda Sencilla de 
la. Orden de Cisneros; ha formado parte de 1& Comisión cons
tituida. en la Dirección G1mera.! de Previsión para estudiar las 
normas Reglamentarias de la Ley de Seguridad SOCial Agraria, 
totallzando veintiún afios de servicios, prestados con relevante 
laboriosidad y máxima competencia; 

Conaiderando que concurren en el señor Urgorrl Casado las 
circunstancias prevenidas en 108 articulos primero, cuarto y 11 
del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han 
Justificado Véintlún aftas de servicios laborales prestados con 
carácter ejemplar. y una conducta digna de encomio en el 
cumplimiento: de loo deberes que impone el desempefio de una 
profesión útil, habitualmente ejercida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y loo mé
ritos contratdos son factores que justifican cumplidamente la 
excepCión a la Dorma general y que él Ingreso en la Orden 
de la Medalla del Trabajo se verifique por categoria superior 
a la 1niclal; . 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 19so. 
Este Ministerio ha acordado conceder a don Eduardo Urgorrl 

Casado la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su categoría 
de plata. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectoo. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid. 1'7 de jullo de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este DepartamentO. 

MJNISTER,IO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
grono por la que se autoriza la instalación eléctri
ca que se 'cita V se declara en .concreto la utilidari 
públ1ca de la mfsma. 

V1sto el expediente Incoado con el número AT. 18.511, en 
esta Delegación de Industria, a instancia de «Electra de Lo
groño, S. A.JI, con domicilio en Logroño, calle Duquesa de la 
Victoria, número 5, solicitando autorización para instalar una 
línea de transporte de ener¡la eléctrica y la declaración en 
concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los 
tráinitea reglamentarios ordenados en el capítulo nI del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de ins
talaoiones eléctricas, y en el capítUlo III del Decreto 2619/ 
1966, de 20 de octubre sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas. 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 
Autorizar a «Electra de Logroño, S. A.», el establecimiento 

de una línea eléctrica a 13,2 kV. de 156 metros. desde el 
apoyo número 3 de la línea de Ochánduri hasta el tran8for
mador de Herramélluri, con dos apoyos de hormigón y trel! 
conductores de Al-Pac de 32,9 milúnetros cuadrados. 

Cantro de transformación intemperie de 25 KVA. 
Declarar en concreto la utllidact pública de la Instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de Instalaclone8 eléctricas, y su Reglamento de 
apl1caclón a,probado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

Para el desarrollo y ejeCUCión de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el ca
pítulo IV del D.ecreto 2617/ 1966, de 20 de octubre. 

Loftoflo. 31 de jullo de 1968.-EI IngenlerQ Jefe.-2.909--D. 

RESOLUClON de la Delegación Provincial de Lo
grofio por la que se autorma la instalación eléc
trfca que se cita y se declara en concreto la uWi· 
dad pública de la misma 

Visto el expediente incoado con el número AT-18.505 en esta 
Delegación de Industria, a instancia de «Eleotra de Logroño, 
S<>ciedad Anónima». con domicilio en Logroño, Duquesa de la 
Victoria. 5, solicitando autorización para instalar una linea ae 
transporte de energía eléctrica y la declaración en concreto de 
la utilidad pÚblica de la misma, y cumplidos los trámites reglllr 
ment4U'ioe ordenad04 en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
de 20 de . octubre, aobre autorizacíón de instaJacionefl eléctrwllI!, 

y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre 
sobre expropiación forzosa y 5aneiones en materia. de instala· ' 
ciones eléctricas, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 
AutoriZa.r a ({Electra de Logroño, S. A.l), el estableolmiento 

de una linea eléctrica aérea a. 13,2 KV., desde el apoyo 40 de 
la linea de Casta.ñares, de 11.762 metros, sobre postes de hor
migón y centro de tranrlormación intemperie en Tormant05 
de 25 KVA. 

Declarar en concreto la utilldad públ1ca de la instalación eléc
tricaque se autoriZa, a los efectos sefíalados en la Ley 10/1966, 
de ' 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reg¡J.amentQ de aplica-
ción, aproba.do por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre. -

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Logroño, 5 de agosto de 1968.-El Ingeniero Jefe.-2.941-D. 

RESOLUCION de la Delegación ProvIncial de Lo
groño por ta que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita. 

Visto el expediente incoado con el número AT-18.358 en esta 
Delegación de Industria, a instancia de {(Electra Recájo, S. A.» 
con domicilio en Logrofio, calle Sagasta, solicitando autoriZa
ción para. instalar una linea de transporte de energía eléctrica 
y la declaración ~n concreto de la utilidad públiCa de. la mis
ma, y cumplidos los trámites re~lamli!ntarios ordenad9S en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre a,uto
rización de im,talaciones eléctricas, y en el capitulo !II del De
cret02619/1966, de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 

Esta' Delegación de Industria ha resuelto: 
Autorizar a «Electra Recajo, S. A.l>, el establecimiento de 

una linea trifásica de circunvalación a la capital a 12 KV., des
de el parque de transformación «Arco de Navarretel>, en ca
rretera de Burgos, hasta la caseta «Ramblázquez», en carretera 
de SQria, de 2.915 metros de longitud, sobre apoyos de hor
migón. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc· 
trica que se autoriza, a lQS efectos señalados en la Ley 10/1966. 
de 18 de marzo, sobre expropiación fQrzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica· 
ción, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

Para el desarrollo y ejecución de la insta.!aclón, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites sefíalados en e1 capi· 
tulo IV del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Logroño. 5 de agooto de 1968.-EI· Ingeniero Jefe.-2.94O-D. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Málaga por la que se auto· 
riza la instalación de estación de transformación 
y red de distribución de energía eléctrica en bai~ 
tensión que se citan y se declara en concreto /" 
utilidad publtea de las mismas. 

Visto el expediente incoado en esta Sección de Industria de 
la Delegación Provincial de Málaga a instancia de «CQmpañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Sevilla. calle 
MQnsalves, 10 y 12, solicitando autorización para instalar una 
estación de transformación y red de distribución de energía eléc
trica en baja tensión y la declaración en concreto de utilidad 
pública de las mismas. y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenadoo en el capítulo UI del Decreto 2617/1966 sobre autori
zación de instalaciones eléctricas y en el capitulo m del De
creto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sarioiones en ma
teria de instalaciones eléctricas, 

Esta Sección de Industria, en virtud de las atribuciones que 
le confiere. la vigente legislación, ha resuelto: 

Autorizar a «Compañía Sevillana, de Electricidad, S. A.»; la 
instalación de una estación transformadora. tipo intemperie, 
de 20 KVA., telaoión 10.000/380/220 V., Y red de distribución en 
baja tensión. sobre postes de madera Y palometas. 

La. flnalldad de e8ta instalación es suministrar energía a vi
viendas sitas en Camino ViejO de Churriana (juntó al portón 
de la finca «Santa Bárbara la Vieja»). en el término municipfll 
de Málaga. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos sefíaladQs en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzo:sa y sanciones en materia de lOS
talaclones eléctrioas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Para él desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir loo trámites sefíalados en el capjtulo IV 
del Decreto 2617/1966. 

Málaga, 3 de agOllto<ie 1968,-El Ingeniero Jefe . ....;.'l.923-C. 


